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REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO 

  

Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

  

COMPARIA SUMAPAZ S.A. 

  

CUANTIA: 

  

INDETERMINADA 
  

DI 5, 

  

NF. 

  

xk xk x* x x x x * 

  

A ciudad cie Sar Francisco de Guito, Capital 

  

de la Fepdiblica del Ecuador. hoy dia VEINTE Y 
9 

  

SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, ante má, 

  

ed Notaria Vidésimo  —Hoveno del Cantón  Guito, 29% 
  

  

Lloctor Rodrigo. Salgado Waldez., coppárees el señor 

de Gerente 

  

Ho. Eduard 

  

  

General cenresentante Aegal de la Compañia 

     
SUMAFAZ S.A... conforme se juetifica con la copia 

  

adjunta." El comparecien- 

  

del nombramiento 

  

  

de estado civil casado, de 

  

nacionalidad Astadoumigdense e inteligente en el 

    

  

idioma Y fs lano., domiciliado en esta ciudacd de 

  

  

Gaito, átbid para contratar y poder obligarse a 

  

a Len de conacer day Fe PH ULA ta me Presen ta el 

  

dacumenta de identidad y dice que eleye a escric       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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tura publica la minuta cue me entregada cuya tenor 

  

Laudilen te. SEROR 

  

literal o CLA transcribo es El 

  

NOTARIO. En ex protacala de escrituras publicas, 

  

ctivación., NróOrradga 

  

sirwvase incorporar una de E 

  

tuto tal al tenaor     forma de E 

  

de plazo 

  

  

  

Ss iGulent PRIMERA: —COMPARECIENTE., -- Comparece al 

  

  

ce instrumento público el. señor otorgamienta de 

  

ABACO a domicildia-    adeudadas     Ho. Eduard Berg. e 

  

serente General y 

  

do en Buita, en su calidad de 

  

    de dla Comp 

  

representante le 

  

  

  

COMO ac QUIE. e 

  

   E 

  

PY LEne., 

  

aqre 

  

  

  

Para do 

  

además, eslitoriz par da Junta 

  

     de la Comp 

  

naria Linive 

  

  

celebra en Guito el veinte y cuatro de septiemb 

  

ACOmpaña Cono     re del mil das cuya. acta 

  

habilitante.“ SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- a) SUMAFAZ 

  

iturá mediante escritura pública de 

  

E A 

  

dieciséis de junio de mil navecientos ochenta Y 

  

dos, otorgada ante el Notario Décimo Frimera del 

  

sistro Mercantil 

  

San tán CULTO. inesecrita en el 

  

  

de agosto de mil 

  

del Canton  Guita, el 

  

dos, v en el Registro de la 

  

MOavyecien t 

  

y 

  

Fropiedad del Cantón  Fiumiñabui el treinta de julio 

  

  

de mil Maa wnta y daozs. bl después de 

  

  

su constitución la Compañía el dltimo acto 

  

rma de 

  

taria Fires LU atamenta de 

  

    
  

estatuto que cometa de Len   
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otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno de 

  

Quito, el diecinueve de marzo de dos mil uno, 

  

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

  

Quito, el treinta de julio de dos mil uno. Cm. 

  

La Junta General de accionistas de la compañía 

  

celebrada en Quito, el veinte y cuatro de  —sep- 

  

tiembre del dos mil dos, resalvió reactivar el 

  

proceso de disolución de la compañía, prorrogar 

  

el plazo de duración y reformar el estatuto.- 

  

TERCERA: REACTIVACIÓN, PRÓRROGA DE PLAZO SOCIAL Y 

  

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Con tales anteceden 

  

tes, SUMAFAZ S.A., entra en proceso de reactiva- 

  

ción de la compañía puesto que no se ha inscrito 
.- 

  

el nombramiento de liquidador, a prorrogar el 

  

plaza de duración y reforma su estatuto, todo de 

  

conformidad con lo estipulado en el Acta de Junta 
E 

  

General Extraordinaria de veinte y cuatro de 

  

septiembre del dos mil dos que/ se acompaña y su 

  

correspondiente  ÁAnexa.- Ey/ señor Notario se 

  

servirá agregar las talas de estilo e  incor- 

  

porar los docunentos/ habilitantes.—Hasta aquí 

  

la minuta que 50/ halla firmada por la Doctora 

  

Evelyn López e Sínchez, Abogada con matrícula 

  

profesional número mil novecientos cuarenta Y 

  

nueve, del Colegio de Abogados de Quito » la 

  

misma que el  compareciente acepta y ratifica en 

    todas sus partes y leída que le fue integramente E   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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en unidad de acto de todo la cual doy fe.- 
  

  

  

1 

  
IE 
SR. H. EDWARD BERG 
  

Ce Na A 
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SUMAPAZ S.A. — 

AN ARIA PRIMIERA DE QUITA Aa 

e FE que la fotocopia que 
á conforme con 

due mea fyo; 

AN TECEDE es! 
Choros . > 

Quito, 26 de marzo del 2002 ¿rosentaga. 

Re IG 
a 

+ 2.1. MAY 2002. 

  

     

Señior Ingeniero 
H. EDWARD BERG GUTT . . .— Jr 7d MAI o 
Presente 

Estimado Ingeniero Berg: ntllo Abalos 

, $ tvetie Haboud B. fa. 

   Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General de la Comp D.EIMERA SURLRNTE 
ordinaria realizada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE GENERAL -de la 
Compañía, por el periodo de DOS AÑOS a contarse desde la inscripción de esta nota en el Registro 

as Mercantil. 

Sus atribuciones y derechos constan en la escritura de Constitución de la Compañía, otorgada el 16 de 
junio de 1982, ante la Notaria Primera del Cantón Quito, aprobada por resolución de la Superintendencia 

nao de Compañías No. 11663 de 9 de julio de 1982, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el No. 
875, tomo 113, el 17 de agosto de 1982. - 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía le corresponde al Gerente General. 

Hago votos por el éxito de su gestión. 

    
Muy atentamente, 

SALOMON GUTT BRANDWAYN 

Presidente de la Junta 

   

       
    

  

General de Accionistas 

rm Agepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de SUMAPAZ $5 A, 

go . . 

H. ED RGRUNTT 
C.I. 1707141998 

y 4 Con esta fecha queda 4 el presente 
documento bajo el N2_3| . 4. del Registro 
de Nombramientos Tomo 1 3 3 

Quito,a -..4-2-MAYO- Ln 

REGISTRE L IL 
r” 

Quito, 26 de marzo del 2002 
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QUITO 
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Correspondencia: Oficina Quito: París N 41-43 e Isla Floreana + P.O. Box 17-11-05115 » Quito - Ecuador 

   



SUM APALZ $. A. 7 UBRO DE ACTAS 
DE JUNTA GENERAL 

e E 
z 

A 

¡[ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SUMAPAZ S.A. 

o ardo ya bontariandao gas la 1100 Sinmobiani9 soñoz le nermi 
E 

En el cantón Quito, hoy 7 24 de septiembre de 20025a lag1015¡se7reúnemen el... -- 
local social de la compañía París N41-43 e Isla Floreana, los Eccion! s de la     

    

  

Compañía representados por el Dr. Daniel Haime, a more repr ión 
de Murrin Corporation, propietaria de 34 acciones y de D io de; amá, 
propietaria de 28.966 acciones, el capital se encuentra E ente | ag do y 
todas las acciones “son de US$.1,00 Se encuentran ta n' pre: los 
señores Salomón Gutt B, Presidente y H. Edward Berg' 6 pu ral de 
la Compañía. + “ose smisH leimeQ 10 

pide il As E ZEAMAA TT ALS DIMAS 

El representante de los accionistas representa” 'el "ciento1por'cierito1del capital 
social pagado, por unanimidad deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal y así mismo deciden tratar el siguiente orden del día: 

Fo 
! 

- Reactivación la compañía, prórroga de plazo y reforma del estatuto , 
social. - É 

El señor Presidente de lá. Compañía: «declara. instalada la Junta y pong en 
consideración el único. punto. del: 'orden“del'día;* attúa como Secretario el. 
Gerente General. A 

e 

e 
El Gerente General pone en consideración de la junta general de. sécionistas la 
reactivación de la compañía, puesto su plazo de duración vejció el 17 de y 
agosto de 2002, por otros veinte años a partir de la inscripción en el Registro 
Mercantil de la escritura de reactivación, prórroga de plazo y féforma de estatyto 
social. La junta general por unanimidad aprueba la reactivación de la compañía, 
la prórroga del plazo de duración y la reforma pertinente del éstatuto socia 

g 

Consecuentemente con la decisión de la prorroga del plazo de' duración, se 
procede a reformar el Articulo Primero del estatuto social que en adelgnte dirá: 

"ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE Y DURACIÓN.- La Compañía se ) denomina: 
COMPAÑÍA SUMAPAZ S.A. y tendrá una duración de cuarenta (40) años, a 
partir de la fecha de la inscripción en el Registro Mercantil. de su acto. 
constitutivo, es decir, a partir del 17 de agosto de 1982, plazo que podrá 
ampliarse a voluntad de la Junta General de Accionistas". 

La Junta General autoriza al Gerente General a celebrar la escritura pública de 
reactivación, prórroga de plazo y reforma de estatuto social. 

Terminado así el orden del día, se declara ur! receso para la redacción del Acta, 
Concluida ésta, se reinstala la sesión, se da Jectura al Acta y se la aprueba en. 
los términos que aquí constan, con lo cual se levanta la sesión a las 11h30, y 

Hoja NO. 00075 
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ZON: Mediante Resolución No.03.0.I1J 0634 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 17 de 

Febrero del año 2003, fue aprobada la escritura 
A Orts, 

w UU 

pública de -. reactivación, prórroga de plazo y 

reforma de estatutos social de la compañía 

SUMAPAZ S.A., otorgada en esta Notaria, el 27 de 

Noviembre del .-2002.- Tomé nota de este particu- 

lar al | margen de la respectiva matriz.-Quito 

a 25 de Febrero del año 2003.    

   VILLAFUERTE 
1 
! 

0 OVENO SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO 

    
 





DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 13.552, 

del Tomo 28 del año 1.982 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañia SUMAPAZ $£.A., otorgada ante el Dr. Rodrigo Salgado 

Valdez, el dieciséis de junio del año mil novecientos ochenta y dos, 

consta la marginación realizada por mi con fecha veinte y seis de 

febrero del año dos mil tres, relativa a la escritura de reactivación, la 

prórroga de plazo de duración y la reforma de estatutos de la 

Compañía SUMAPAZ 8.4., que ha entrado en proceso de liquidación, 

la que ha sido aprobada mediante resolución número 03.Q.1J4,0634 

dictada por la Superintendencia de Compañias el diez y siete de 

febrero del año dos mil tres, escritura otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantén Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

con fecha veinte y siete de noviembre del año dos mil dos, de la cual 

se desprende que se aprucba la reactivación, la prórroga de plazo de 

duración y la reforma de estatutos de la compañia SUMAPAZ 8.A..- 

Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Febrero 26 del 2.003 

   

      

3% ARIO ESPINOSA IDROBO 
Í£CIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 003307 
DEL CANTON QUITO AD 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

. SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 17 de febrero del dos mil tres, bajo el número 

028' del Registro Industrial, Tomo 35.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 875 del Registro Mercantil de diecisiete de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos, a fs. 2116 vta., Tomo 113.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública otorgada el veintisiete de noviembre del 2.002, 

ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

RODRIGO SALGADO VALDEZ, lo referente a la Liquidación, Reactivación, 

Prórroga de Plazo de duración y Reforma de Estatutos de la Compañía "SUMAPAZ 
S.A., EN LIQUIDACIÓN".- Se «da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
resolución, y de conformidad 'a lo. establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 

o 1975, publicado en el Registro: Oficial 878 de 29 de* “agosto del mismo año.- Se 
anotó en el repertorio'bajo' el número 011857. 9 
mil tres.- EL REGISARADORS” o 

  

   

   
A RG/mn.- 

: a dE o :


